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cr1pctón provisional en el Registro Especial ~ Entidades Co·
laboradoru;

·Resultando que 31 aol1oitAnte fue inaerito 'Provtslonalmente
en el n'O.mero 01-31 por Resolución de esta Dirección General
de fecha 2S de marzo de 1983;

Reflu1ta-do que 1& 1.nBcripción tiene vigenCia de un ano, con~

tando a partir del dta 11 de mayo de 1983 siguiente al de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-~

Resultando que la solicitud de prorroga ec informada. rav~

rabIemente pOr la SubcUrección GenedJ de Seguridad Industrial:
Constderando que en la tramItación del expediente se han

seguido las normas establecidas en las diSPosiciones legales
Vigentes;

Vftltos los Reales Decretos 735/1979, de SO de febrero, y
2624./1979. de 5 "':'e octubre. y la :Jrden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar hasta el 16 de
mayo de 1985 1& in5crlpci6n provisional número 01-36 del Regis
tro Especial de Entidades Colaborador'M a favor de le. Empresa
ENDISA ,.Enae.YOl DO Destructivos, S. A.•), oon las mismas
oondiciOllel Que se impusieron en la Re80lucióD.. de U de marzo
de 19l13.

Lo que le oomunioa a VV. SS. a 101 efectos oPOrtun05.
Madrid, 18 de abrU de 1984.--El Director p'eneral. Jua.n Majo

Cruzate.

Sres. Directores provincialee del Departamento.

dl CaraoterfEoticaa principales: Derl'Vao16n de 24 KV. de la
l1~ea Aolz-Artozqui l. de 370 metros,' torres metálicas y bar.
ml~{ln, LA--se ron final en nuevo centro de transformacIón in
temperie del 25 KVA, 20-13.2/0,39-0,23 KV, en Usoz (Vaile de
Alce), y red de baja tensi6n, .

[8La Dirección ProvIncial. en cump1Jmlento de lo dispuesto
1e '00 Del:retos 2617/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 1ulio; Ley de 24 ooó no
,tembre de 1939, y Reglamento Técntoo de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta -Tensión. aprobadO por Decreto 31!)1/19F1fj de
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la W,id!a
ICLOI"m eléctrica 9Oliottada•. declarar la uttltdad públIca da la
misma, a los efertos de la imposición de servidumbre de paso
oon "'as oondicknes, alcance y limitaciones que establece el
&glo.m..-nto de la Ley 1011988, aprobado .por Decreto 2619/1966,
y aprobar el proyecto present'Jdo ·para su ejecución de lti .nen
cloTJada tnstalaol6n, fechado en Pamplona, en diciembre de 1982,

l suscrito por -el doctor Ingeniero Industrial drn Francisoo níaz
_I'te conoedU,rdosele un plazo de doce meses para la eJecu.

Clór de las obra...
Pamplona 17 de abril de 1984.-El Director provinclal.
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ROMEro HERRERA.

lImos, Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Naciona 1
de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE AGRICULTUH A,
PESCA Y ALIMENTAClüN

OlIDEN de 10 de abril de 1984 por la que se aprue
ba el plan de obra. )' mejoras territoriales (primera
porte) de la .zona de ordenacwn de explotaciones de
la Sierra. Norte (Cddiv.

16216

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 2759/1982. de 24 de septiembre,
se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la
zona de ordenación de explotaciones de la Sierra Norte (Cádiz>'

En cumplimiento de lo dispuesto en lOs articulas 82 y 129 de
1& Ley de Reforma y DeS&lTOllo Agrario. de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, ha
redactado y somete a la aprpbaclón de este Ministerio el Plan
de Obras y Mejoras Territoriales (primera parte). de la· citada
zona. que se refiere a las obras de: caminOs rurales, investiga
ción y captación de aguas subterráneas, repoblación forestal
y plantaciones de ribera o Uneales. encauzamiento y protec
ción de márgenes en cauces púbUcos.

A este Plan de Obras ha prestado BU conformidad la Con
seleria de Agricultura y ·Pesca de 1& Junta de Andalucia, con
fecha 15 de marzo de 1984, en virtud de los trAmites establecidos
en el Real Decreto 3490/1981.. de 29 de diciembre. por el que se
transfieren comPetencias en· materia de agricultura a dicha
ComunIdad Autónoma.

Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las
obras en él inoluldas han sido debidamente clasificadas, según
determina el articulo 81 de la citada Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario y que. si propio tiempo. dichas obras son conve
nientes paTa que se obtengan de la ordenación de explotado·
nes, los mayores beneficios para la producción de la zona y
para los agricultores y ganaderos afectados.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Obras y Meloras Territo
riales (primera parte) de la zona de ordenación de explotacio
nes de la Sierra Narte (Cádizl.

Segundo.-De acuerdo con el articulo 82 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, se considE'ira que l&s obras de construcción
de los caminos rurales, de investigación y captación de aguas
subterráneas, las de repoblación forestal y plantacione: de
ribera o lineales. encauzamientos y protección de márgenes en
cauces públicos. queden clasificadas como de interés general
en el grupo al del articulo 61 de dicha Ley, por lo que serán
totalmente subvencionadas.

Tercero-Las obras deben\n 'iniciarse dentro del plazo que
para la soltcitud de beneficios sefiala el articulo 14 del Real
Decreto 2759/1982, de 29 de diciembre, por el que se acordaron
actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la zona.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictaran las nonnas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que ('Omunico a VV, II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV_ 11.
Madrid, 10 de abril de 1984.

RB:SOLUCION de J7 de abrtl d. JBIl4. ele la lllr.c·
clón Provmckll de Navarra, pOr la que Be autoriza
la In-talación eléctrica de alta tenst6n que -99 cita
y .e declara en concreto la utilidad púbUea de la_me.

C...mplidos 105 trAmItas· reglamentarios en el expedIente in
coado en -esta DireccIón ProvIncial a instancia de la Emprwa
•Fu&J'Za."i Eléctri:.u de Navarra, S. A.• , solicitando autorlzactlm
para la instalacIón y deola.ración en concreto de sU uttlidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de la linea, eléctrica cuyas, características principales téJ'licas
Ion lu siguientfll8:

al Peticionario: .Fuerza.s Eléctricas de Navarra, S A •.
b) Lugar donde 8e va a establecer la instalación: lonrp.jo

de Usoz (Valle de Arce), Navarra.
el Finalidad de la instalación; Eleotrificación de Usoz.

16214 IlEbOWCION d. J. d. abrU de IfI/l4. de la DI.,.,.
.,,, ProvtricÜ1! d4I Navarra. por Jo que JI &lUtorim
lo tn3falcción eUctrtca de alta. t.n-ión que .e cita Y
" declara ... ......,to la utUldad pr1blicG de la_me.

-C>Jmphdol 108 trAmites reglamentarios en el nped1ente ID·
ooe.1.o en estB. DJreCC16n Provtno1al a tnatano1a de la Empreaa
.Fu3""Za!I E16otr1'XLB de' Navarra., S. A.• , solicitando autor1zac1ón
P&I1l la tnstalacl6D y declaración en ooncreto de su utilld...1. ""ú
b!lea, a los efectos de la imposición de eervidumbre de puo, de
la ,1nee. e).éctriJa cuyas oaract.er1sticas prlnoipales téCllllcaa IOD
las sJguientel'l1

a) PeUcionarie: -Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.
b), Lugar dOIJde le va a establecer 1& tnlta.1aot6D: Término

mUDlc1pal deJ Va!!e de Larraun (Navarra).
el Finalidad de la instalación: MeJor&r las oondlo1ones del

suministro de energía eléctrica a 1& localidad de Arruiz (Na
vana).

d.) Caracterfshcaa principales: Linea de transporte de ener·
flta f"!6ctrica a 1!.2 KV, tie 988 metros de longitud, oon origen
en Unea da .Fensa. y final en centro de transformación de la
looa.l'dad de AJ'ruiz. der1va.c1ón de esta linea de 120 metros de
longitud, hasta nuevo centro de transformación, tipo intemperie,
de 15 KV A, en Ventas de AlTUiz.

Elta 'Dirección Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
de los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julto; Ley de '... de
noviembre, ha resuelto autoriZar el establecimiento de 11), J-lS
AéretooS -de Alta Tensión, aprob&do por Decreto S15V1968. de
nov'Fmbre, hp refuelto autorizar el establecimiento de la in..
tal&c,ón eJé....-ot!i08. 1011cltada, declarar la utilidad pública de la
misma. a los efectol de la impOSición de servidumbre de paso,
on las condioi~fIIs, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento d-J la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966 Y
aprotar el proyecto preaentado para. IU eJeouol.6D. de 1& mencio
nada instalación. fechado en Pamplona, en 1unio de 1982, y sus
critr por el doCtor Ingeniero Industrial don Javier Pérez.Nievas
Abascal. concediéndosele un plazo de doce meses para ia eje
OlJdM de las obras.

Pamplona, 16 de abril de 1984.-El Director provin.:;ial.
2.739-15.


